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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA
. ·,·I'! 1- \ o" •• ,

PARTE OFICIAL

DECRETOS

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

ROCHA

AL SERVICIO DEL PRDTEC
TORADO

Señor...

E:x'an1O. S~.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el maestro herrador
forjador del CUBRPO AUXIUAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
D. Juan Fernández Sál1Jchez, con desti
no en la Comandancia de Tropas de
Intendencia de Mdilla, pase a la situa
ción de "Al servicio del Protectorado'"
por halber sMo destinado a prestar sus
servicios a la Agru~aciól1 de Interven
ciones, ,por orden de la Presidenda del
Consejo de Minis~ros (Dirección gene
ra.l de Marl'uecos y Coloni<lJS) de fecha
24 de agos~o próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

y custodia de las Unidades de su perte
nencia, 'criterio en que se in&viró la or
den circular de 24 de noviembre de
1923 (D. Ü. núm; 2(2) para la conce
sión de mejora de a1imcntadón; consi
derando que la exvresión de reba,jados'
de rancho que especifica el detalle de la
distribución del haber consignado en
presuvuesto sólo debe avlicarse a los
casos en que se conceda esta exclusión
de arranchamliento coml(} beneficio auto
rizado reglamlentariamente; visto el in
forme de la Ordenación de Pagos y de
acuerdo con la Intervención central. de
Guerra, ¡>or este Ministerio se ha re
sudto que en los casos en que, por fuer
za mayor las clases de primera catego
ria se hallen separadas de las Planas
Mayores de sus Cuervos o de las' Uni
dades a que estén, afectas, o ¡>ar nece
sidades del servicio noj!ued:an hallarse
arranchadas en las mismas, perdbirán
éstas su haber completo a razón de la
I,90 pesetas consignadas en P'resupues
too Al propio tiemJ¡lO se resuelve dejar
sin efecto la orden circular de 7 de
selptiemibre de 1931 (D. O. núm. 2051
dictada con caTácter ¡provisional, y Jii¡.
amlflliación en la orden cil'lCular de 20
de junio de 1932 (D. O. núm. 1'46) en
la .parte que afecta a1 suplemento para
a.li:mentación, quedando aquélla subsiS
tente en lo restante.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M,adrid, 14 de
septiembre de 1933.

• .e .•

SECCION DE PERSONAL

A:LIMENT,A¡CION DiE LA TR01;'A

Circular. Excmo. Sr.: Vistas, las cii
versas consultas elevad;).!s sobre el ha
ber que deben percibir las, clases de
primera categoría con de..tino en las
Cajas de ¡recluta; teniendo en cuenta
q'Ue cuando por drcUlHstancias especiales
estas clases no pueden hallarse arran
chadas en Cuerpos activos, no vor eso
su a'limentación deja de estar a cargo

Señor...

AZAÑA

••e. •

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SBCRETAJlIA

PA:SAPQ.RTES

Circular. IExcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio sé ha resuelto a'Utorizar al Ge
nernl Direotor de las maniolbras -milita
res que se han de celelbrar en el Segre
en el 'Próximo mes de octubre, para ex
pedir, por cuenta del Estado, pasa¡por
tes al personal' que asista a las mis
mas con motivo de evacuaciÓl:1, movi
mientos tácticos o logisticos, ceses en
actuaóones ¡por cualquier con.ce!P'to o
con motivo de alguona comisión del ser
vicio, debiendo entenderse que esta au
torización emiPieza en Ja co~entración
de las distiMas fuerza" que har! de to
mar ¡parte en estas maniolbras y termina
una vez que haya tenido 1ugar la dis
locadón de las mismas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cOOll!llimiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1933.

Intervención de los Servicios de Gue
rra de la 'Plaza de Toledo, una de Co
misario de segunda.

ülicinas de la Intervención de las
Fuerzas Militares de Marruecos, una
de Comisario de segunda.

Intervención de los servicios de In
tendencia, Sani\:lad, Trans¡>artes, Aeci~

dentes del tralbajo y SUl1wagaduría de
haberes de Villa Alhocemas, una de Co
misario de segunda.

Madrid, 4 de septiembre de 1933.
Sisto.

p, D.
ADOLFO SlsroSeiíor...

RELACION !lUE SE CITA

d Ir11lter,venciÓCl Central de Guerra, dos
e ofiCIal primero.

H¡¡,biéndose padecido error al re
lactar el siguiente decreto, se reporo
luce de nuevo debidamente rectifi
:ado:

A propuesta del Presidente del Con
ejo de Ministros,
Vengo en nombrar' Ministro de la

:iuerra a D. J. José RQdha G¡¡,rcía,
L~tual Embajador de ES/paña en
-ls,boa. .

..Dado en Madrid a doce de septiem
¡re de mil novecientos treinta y tres.

NlCETO ALcAJoA ZAHORA y ToRRJES

El Presidente del Consejo de Ministroe,

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

~'"~"'~,~'''"''"''""

'MJnisterio de Hacienda

VACANTES DE DESTINO

. Circular. ·.nmo Sr.: De conform1d'ad
~on lo 'Prevenido en el artículo segun-
o del decreto de 4 de mayo de 193,1,

orden cirCUl!ar de Guerra de 13 de igual
lIJes y decreto de 20 de octUibre del mis~
t!I() año Ce. L. núms. 22I, ~6 y 781),
esta Intervención ha resuelto se pttblli
qUe a cOIlltinuación relación de las vacan
tes qUe acvuaJmel1Jte existen en el Cuer
floLode Inter,:cnción civil de Guerra.

. comumco a V. 1. para .su conolCÍ-
~~o y cUJIl1¡plimiel1lto. Madrirl, 4 de
-'1I'tIemJbre de 1933.

.\



ROCHA S ii J f' .e lor e e S'Upenor de las Fuerzas Ml-
Señor, s;enera,1 de la 'Primera diViSiól1/oJitares de Marruecos. '

or,gamca. Señores (;e'neral de la primera división
Señor Interventor central de Guerra. o~gánica e Inte:ventor ce,ptral de Guc·

. ,rra.

ÓIO

miento y clul1jj)limiel1'Ío. Madrid, 14 de
se1\}tiemibre de 1933·

ROCHA

Señor Jefe SlJiPCrior de las Fuer'zas Mi
litares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor central de
G'Uerra.

ASCENSOS

Cirwlar. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que la relación inserta
a continuación de la orden circular de
6 del actual (D. O. núm. 209), soore
asce11S06 de jefes y oficiales del Arma
de Ingenieros, se entienda rectificada. en
el sentido de que el coronel, ascendido
a este em'Pleo, D. Francisco Delgado
]iménez, se Ilama como queda dicho y
no cómo aparece en dicha circular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡p.limiento. Ma,drid, 14 de
septiembre de 193J.

ROCHA

Seíior..•

Circular. !Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto promover al empleo
de alférez de coml[)lemento de SANI
QAD MIL[T¡AR, cón la antigüedad
de esta fecha, a los sargen'Íos de dicha
CSlCa.Ja, afectos a la primera Coman~

dancia de Sanidad Militar que figuran
en la siguiente rela'ción, que principia

. con D. Indalecio de las Heras Arrán y
tennina con D. Alfonso Femández Gon
zález, por reunir las condilciones que de
termina la orden circular de ~I de ma
yo de 193iZ (D. O. núm. 130), y hallarse
corrwrendidos en e:I párrafo segundo del
artículo 26 de la orden circular de 16
de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284).

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cU11ljplimiento. Madrid, 14 de
~iembre de 1933.

ROCHA

;Seíior...

RELACION QUE SE CITA

p. Indalecio de las Heras Arrán, del
pTlmer Grn¡po de la ,primera Comandan
cia de Sa:nidad.

,D. José Martínez Domín¡guez, de:I se
gunrlo Gru¡po de la primera Comandan
cia de Sanidad.

iD. Al1itonio Ferreras d. Castro, del
segundo Grupo de la primera Coman
danda de Sanidad.

D. Miguel Portero Nosea, del se
gundo GrUjj)O de la primera Comandan
cia de Sanidad.

D. Manuel B¡lanco Sarmiento, del ter
cer Gr?'PQ, de la primera Comanrlancia
de Samdad.

iD. Rernigio Gadasegui Anza, del ter
cer Gr~ de la ¡primera Comanrlancia
de SanIdad.

17 de septiembre de 1933

D. Alfonw Fernánáez Goozállez, del
tercer GrlJiPÓ de la 'Prime,ra Comandan
cia de Sanidad.

Madrid, 14 de. septiembre de 1933.
Rocha.

Exorno. Sr.: Vísta 'la ilLS'tancía pro
movida por el sargento de com¡p1ei111en
to de ARTILLERIA D. JOGé Teresa
Remis, afecto al Parque divisíOUlario
número 1, en solicitud de que se le
conceda el empleo de veterinario ter
cero de cotl1lJ?lernetlto, este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado con
arregJlo a 10 dispuesto en la orden circu
lar de 31 de mayo de 19312 (D. O. nú
mero 130) y párrafo segunrlo del artícu
lo 26 de la orden circular de 16 de di
ciembre de 1930 (D. O. núm. 284), que
dando afecto a la Jefatura de los Ser
vicios Veterinarios de esa división y dis
f rutando en el empleo que se le confie
re la antigüedad de esta fecha.

Lo c'J4111unico a V. E. poara su conoci
miento y cumpUmiento. Madrid, 14 de
sc\ptiembre de 19303.

. ROCHA

Señor General de la primera división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto iPromover aJ C1:J1lP1eo
de alférez de c0l11lll1emento de SANI
DAD MILITAR, <;00 la antigüedad de
esta fecha, a los sargentos del tercer
y cuarto GrUjj)O de la ¡primera ComQf1
dancia de Sanidad Militar, respectiva
mente, D. José Gan.:ía RW3io y D. En.
rique Garda Rodríguez;, ,por reunir las
condiciones que determina la omen cir
cular de 311 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero 130), pármfo seguooo del articu
lo 26 de la orden circular de 16 de di
ciembre . de 1930 (D. O. núm. 284) y
anden clrt:uJ1ar de 27 de diciembre de
1919 (e. L. núm. 589), cOUltinuaOOo
afectos a las expres.adaJS unidades.

ILo comunico a V. E. para su conoci
mie~to y ctIDJtj)Iimiento. M,adrid, 14 de
s,e'Ptlemibre de 1933.

ROCHA

Señor".

EXlCmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resudto promover al emlPleo de cabo
de co,metas en vacante que de esta ca
tegoría exrste, all corneta del regimilen
to Infantería núm. 6, Federico Barroso
Gómez, causando alta y baja en el em~

~Ie,: que se le confiere en la próxima
revIsta de Comisario.

.Lo comunico a V. E. poara su conod
mle~to y cUrn¡¡ilimienro. Madrid, I4 de
sCiPtIembre de 19330.

D. O. núm. 218

CONDECOtRACIONES ,

Circular. IExcmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Depa:rtamento por
la primera división orgánica, trasladan.
do con&l1lta fOrmlulada ,por la Escuela
Central de Tiro del Ejército, en relación
con la subsistencia de la medalla de
AIfrica; teniendo en cuenta que dicha
condecoración, creada por decreto & S
de s~tiembre de 1912 (e. L. núm. 175),
10 fué para premiar los grandes servicios
prestados al fomento y adelanto de nue'·
tra acción civil y militar en Africa, es·
~ M¡inisterío ha ,resuelto que dicha con·
decoración no está, por tanto, compre¡;·
dida entre las creadas en conmemoración
de las campañas de nuestro Ejército,
que fueron suprimidas por decreto <k
17 de octubre de 1931 (e. L. núm. 839),
si bien se mantiene prohibido el uso de
la mi5'lllil. entre tanto no sea modifica·
do el diseño utilizado en s-u confección,
pero manteniéndose en la documentacián
de los tenedores de ella las nota's <k
conresión corres-pondientes.

'Lo cormmico a V. E. para su conod·'
miento y c-umplimiento. Madrid, 14 <k
septiembre de 1933.

ROCHA

Señor ...

DES'DINOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la Sociedad de Socorros Mu
tuos del Cuerpo de Suboficiales, sar
gentos y asimilados del Arma de Ca
baIlC1'ía, en el que con arreglo a la
base tercera de la circular de 17 del
mes próximo :pasado (D. O. núme
ro 193) se interesa la designación de
un jefe para el cargo de In.s'pector de
la expresada Asociación, este Minis
terio ha resueIto que el citado cargo
lo ejerza el teniente coronel de Ca
ballería, con destino en este Ministe
rio, D. Antonio García Benítez.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Mad'rid,
16 de septiembre de 1933.

Seíior•..

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el caibo del batallón de
'Cazaoores de Africa núm. :2 Cándido
Jiménez Cisnems, pase destinado al re
gimiento Inf3l11terí¡¡, núm. 6, COllfonlle
solicita con arreglo a la orucn circular
de 8 de j1:lnio de 192') (D. O. núm. 1,;/'5),
causando alta y baj a en la próxirnJa. re
vista de ComiS'aJrio.

.Lo comlUnico a V. E. par¡r su cono
cimiento y cumplimient". Madrid, 14 de
septiembre de 1933.

ROCHA



D. O. núm. 218

Excmo. Sr.: Por este ,Ministerio se
ha resuelto que el cabo del <batallón de
Cazadores de Africa núm. 1 Joaquín P<=:
ña Rincón, pase destinado al regimien
to Infantería nÚffi. 2, conforme solicita,
con arreglo a la orden ciroular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125), causan
do alta y haja en la próXlÍma revista de
Comisario.

10 comunico a V. E. para su cono
cim:ento y cumplimiento. Mad.rid, 14 de
sEptiembre de 1933.

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la segunda 'divhiÓll
, orgánica e Interventor central de Gue

a-ra.

Exqmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas por los cabos F,rancisco Barre
ros Cáceres, Miguel Moya Costa, Eleu
terio Franósco Moreno Garda y' soi
dado Jesús Maldonado Puga, todos dd
regimiento ite Transmisiones, en súpli
ca de que se les conceda pasar a con
tinoor SUiS servicios á. la Comandancia d,.
Ingeni<ll'os de Marruecos los tres pri.
meros y al batallón de Ingenieros de
Melilla el último, comprometiéndose a
cumplir las condiciones que para ello ¡i·
ia la orden circular de 8 de ;unio c(;
1929 (D. O. núm. 125), este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado, d<=:
hiendo verificarse la conespoOOiente al
ta y baja en la próxima revista de co
misario.

Lú comunko a V. E. para su cúnoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
&CPtiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la pri~ra división
úrgánica.

SeñQr~ Jefe Superior de las Fuer;r~
Militares de Marruecos e 'lnterveñ
túr centraJ1 de Guerra.

Exc-mo. Sr.: Por este Ministerio se
~a resuelto que el cabo de la Sección
Ce Artillería de Costa de la Escuela

entral de Tiro, José Santos Már
quez, que ¡presta sus servicios como
a~'regado en el Parque divisionario
~ulm..2, pase destinado a la plantilh
e. mismo en vacante que de su clase

eXiste.
Lo cOffi'unico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid
14 de septiembre de 1933. I

ROCHA

Señor, Gep,eral de la segunda división
organica.

Señor Interventor central de Guerra.

h Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
g~:elto que. el soldado de l¡¡ le~
IN'Tl'C'...TCGmlLndancia de Tropaa, de

·~"PiEN':GI~ .Rafael MonTO)' Gil
; ':zA;~':>' " \ "-. - ,

17 de septiembre de 1933

pase a continuar prestando sus servi
cios a la Comandancia de Ceuta, con
forme a 10 solicitado y como com
prendido en la orden ciroular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de septiembre de 1933.

ROCHA

Seño'r Jefe Superior de las Fuerzas Mi
~itares de Marruecos.

Señores General de la .cuarta división
,orgánica e Interventor central de
Guerra.

LICENCIAS

Excmo. 'Sr.: Vista la instancia que
él quinto regimiento ligero de Artille
ría cursó a este Departamento en 5
del actual, promGvida 1lOr el teniente
de dicha Arma D. José Reig Feliú,
en sÚlplica de dos meses de licencia
por asuntos propios 'púa Lourdes y
Marsella (Francia), Génova, Roma y
Venecia (Italia), Barcelona y otras
poblaciones de España, este Ministe
rio ha resuelto acceder a lo solicitado,
con arreglo a las instrucciones de 5
de junio de 1905 y circulares de 5 de
ma,yo de 1927, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (C, L. nÚIDs. JOl,
221, 4II y 681), reslpectivam'ente.
, Lo comunico a V. E. ,para su co
n.odmiento y cumplimiento. Madrid,
14 de septieill'bTe de 1933.

ROCHA

Señor General de la tercera división
orgánica. -

~eñores General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

ORDEN DE SAN H\ERMENE
GILD0

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas de'
las Ordenes Militares o.e San Fernan
do y San Hermenegildo, en el que se
prqpone al jefe de taller de primera
de la BRIGADA OBR,ERA Y TO
POGRAFICA DE ESTADO MAYOR
D. Pablo Rojo Mamto para la cruz de
San Henmooegildo ,este Ministerio ha
resuelto acceder a lo propuesto, oto,r
gando, al interesado la citada condecora
ción con la .antigüedad de primero de
agosto de 1927.

Lo c(}munico 'a V. E. ¡p,lra su co
nocimiento y cumplimiento. Mad'rid,
14 de seytiembre de 1933.

ROCHA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señor General Subsecretario de este
Ministerio.

6II

PREMIOS DE ERECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el ,premio de efecti
vidad de 500 pesetas al teniente de
Com¡plemento del Arma de AVIA
CION, ,piloto, militar de aeroplano~

D.' Jerónimo Mar<:os Rodríguez, con
destino en la Escuadra núm. 1, por
llevar más de cinco años de oficial,
y que empezará a disfrutar a partir
de primero de agosto próximo iPasado,
por reunir las condiciones exigidas en
la orden circular de 13 de julio últi
mo (D. O. núm. 169).

Lo comuniqo a V. E. pa'ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
14 de se'Ptiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la primerá división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 13 del actual, dando cuenta
de haber declarado en situación de re
ent¡p1azo provisional !!JO'r enfermo, con
residencia en Salvatierra de los Barros
(Bwajoz), a partir de:! primero del mis
mo, al sargento primero del regimiento
Infanteria núm. 25, D. Ju1ián Cas'taño
Bernaldez, como com¡prendido en la or
den cincuilar de 14 de mayo de 1924
(c. L. núm. 2,36) y no hallarse en con
diciones de ¡prestar servicio según se
corn¡prueba por el certificado faolll1tativo
por este Ministerio se ha resuelto C011~
firmar dicha determinación.

Lo comunicú a V. E. ¡para su conoci
ill'iec;to y cUilll¡p'limiento. ,Madrid, 16 de
se¡ptlembre de 1933.

ROCIlA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor centrail de Guerra.

SUELDOS, HABERlES Y GRA
• TIFICACIONES

E~cll1o. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por el farmacéutico primero
del Cuerpo de SANIDAD M,lLI
TAR D. Clementino ViIlave'rde AI
marza, en situación de "disponible vo
l'untario" en esta plaza, este Ministe
Tia ha resuelto se le abone la dife
rencia de sueldo de dis,ponible, volun~
tario 'a colocado, correspondiente al
mes de abril último, y la gratificación
de desijJacho durante los veintid6s
dias del mismo mes, que ¡prestó ser
vicio activo en la Farmacia del Hos
pital Militar del Rif.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid
14 de septiemfbre de 1933. '

ROCHA

Señor Gene1"al de la ¡primera divisi6n
ol'gánica.

Sefior Interventor central de Guerra

•
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miento y cumplimien-to. Madrid, 14 de TARIFA
leptiembr. ce 1933.

SANI-DiE SERVICIOS
TARJOS

Infantería

a) PiSitola: Sruboficii;llles y pensooalJ
J.uxilia:r sU!baJ1terno.'

b) Pistola y Ill1IaJOOcle modelo 1907:;
Tiradores y primeros ¡proveeKiPres de fu",
:>11 ¡¡.metrallador y de moI"teros M.L.I.C..:
personal de oom¡pañías de arnetralladorat·¡
y secciones de máquioos de ¡¡,catn,¡>aÍ1j·:¡
mie.:llto, canreros, CÍloli<SltaJS, 1l11lOtorista5;~
~oiild:uCJtores de ailltomóviJ, telemetr¡,~~

¡>nactica,ntes de Uini¡d,ades táctiJCas, cW'i';
:leros y radkte.legmfiMas.

e) Mosquetón y machete l!lodtlO:
1913: Cometas; jefes, segundos prO"':
voeKliores y reSlto dd poel'Sonal de Ja,S.'
es.coodras de fusil anll.etmllador y mor·,
tero M. L. 1. e.; secciones de otraIlB"
misiones y de oO>reTos y explosivos, or·;
denrunzas de plazas mO\lltadas., tropa.S d~
Cuarteles gellemles y Brigadas Obrera'
y Tqpográfica de E:stlal1o ;MayOit".

¡i) FiI.losil y ma.ahete modelo 1913~

Todos Los demáls.

Estado Mayor Central

3ECCION DE ABASTECIMIEN.
TO y SERVICIOS

DOTAClON PERMANENTE DE
ARMAMENTO, MUNICIONES Y

MATERlAL

ROCHA

CirClllar. ExOl1lO. Sr:: &te Mini.5tc·
:io ha tenido pJr colWeniente disponer
.¡ue la dotación ¡peI1l11a41lente de a:nllta- .
,nento, municiones y ma.teriaJ die todas
!1ases de que deiben díspon.e.r los Cuer¡pos
¡ orgaJl1l~smo:> del Ej ército de Marrueco.
Jo que se refieren las :l!lwntilkiJs de per
~ai y ganado fijarlas en el a¡péndice
lúmero I.I a la Colecciótl Legislati'VIJ
..!el año 1932, según orden circular de'
26 de dicien1l>re del mismo año (Co
'ecc*fll Legislativa núm. (92), se suje-
te a las regias si,guieIJlÚelS: l'

1.' IEI aI1l11laJl1llelrto itndividuaJ :por Af
IrullS Y Cuer¡pas será el que a continua'
~ión se ex¡prffia:

Señor......,''''_..~..~~~ ......~

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Jefe de los Servicios sanitarios
médicos de la primera'diJvisión y a pro
puesta del Director' del Hosilúal Militar
de Madrid-Carabaochel, relativo a La ta
rifa de precios por electrocardiograma
y de acuerdo con lo informado por la
Junta facultativa de Sanidad Miiitar ~

Intervención central de Guerra, este Mi
nisterio ha resuelto a@robar la tarifa
que a continuación se ex¡presa:

Generales, jefes y f<lJlllilias, 20 pese-
tas. -

Oficiales y familias, 15 pesetas.
Suboficiá.les y familias ,10 pesetas.
Clases de tr~, cinco pesetas.
Individuos de la Guardia Civil y Ca-

rabineros, .cinco· ¡peseta<s.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cUOJ¡p1imiento. Madrid, 16 d~

septiemibre de 1933.

ROCHA

ROCHA

•••••
.¡¡CCION DE IIATJUUAL

A TRJB VClONES

Sefio'r Jefe SUJ¡>erior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

CURSüS PARA MANEJO DE LOS
GASES DiE COMBATE

Sell.or...

Circular. ExcmO. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto ¡¡,clarar que las atribu
~ioncs que el articulo 1" de la orden
~ircu:ar de ~I de a1bril de 1930 (DIARW
OFICIAL núm. 90), concroe a los Gene
rales de las divisiones orgánicas pala
,lprobar la baja de materIal inútil d<:
lOS Cuerpos de su mando, se reiien:n
exclusivamente al material adquirido con
.os fondos de los citados Cuerpos, y Llue
la del material adquirido por las Comi
:>iones de compras de las Armas, con
~argo al P.resupue:;to General del Esta
la, deberá ser wmetido a la aprobaciór.
le éste Departamento, en cumplimientu
le lo dispuesto en el vigente reglamen
;0 de Contratación Administrativa del
ramo de Guerra.
/' Lo comunico a V. E. para su conoci
niento y cumplimiento. Madrid, 1I dt
;eptiembre de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el cs
2rito que el La:boratorio Central de.
¿¡ército remitió a este Ministerio en
.l9 de agosto pasado, en el que propon"
óc ~stablczcan en dicho Centro cursc~

le especialización en los problemas que
se plantean en la fabricación y manejo
le los gases de combate, estableciéndc
3e las comisiones de prácticas que en
.os demás Establecimientos existen, coro
"'rreglo a Jo (llspuesto en la orden eH
L'Ular d~ 4 de junio de 192O.ce. L. nú
mero 27'8), ,para efectuar prácticas en
¡as Fábricas que constituyen el Con
30rdo de Industrias Militares y Ta
ller de 'Precisión de Artillería, y te
niendo en cuenta los beneficio:> que re
portaría al servicio, el tene,r impu~stos

en todo momentp el mayor número po
si>1:>le de oi iciales apto:> en esta especia
lidad, este Ministerio ha resuelto que
al igual de lo ya establecido en las co
misione;; para efectuar prácticas en los
Establecimientos fabriles, se estaJb:ezca.11
en la se.gunda Sección del Laboratorio
Central del Ejército los cursos de es
pecialización en la citada materia,. de
seis meses de cLuradón máx.ima y por
turnos de tres' oficiales, rigiéndosf pa
ra la concesión de los mismos, por :as
disposiciones es-taiblecidas en la orden
circular antes citada y sin derecho a
dietas.

Lo comu.nico a V. E. pa1ra su cono
cimiento y cumplimiento. Maárid, I:Z de
septien1bre de 1933.

ROCHA

ROCllA

VUELTAS AL SERVICIO

,Excmo. Sr.: Visto el certificado de
~econocimiento facultativo fecha 30
del anterior, remitido por esa división,
con escrito de 5 del aduaJ, por el «¡ue
se comprueba que el teniente de IN.,
TEl\D:ENCIA D. José Calvo García
del 11 oral, en situación de Teemplazo
por eniermo, se encuentra en coaiicio
nes de prestar servicio, este Minis
terio ha resuelto conceder la vuelta a
activo al referido oficial en las condi
ciones que determina el apartado A)
del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5), hasta que le corres
ponda ser colocado con residencia en
esa división.

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y cumplimiento. MadTiod,
14 de septiembre de 1933.

Señor General de la tercera -div~ión or
gánica.

Señor Interventor ceI1tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
Jefatura de 25 de agosto próximo pa
sa·do con el que se acompaña certifica
do facultativo de reconocimiento prac
ticado al veterinario primero del Cuer
po de SANIDAD MILITAR D. Eu~
logia F ernández Martínez, en situa
ción de reemplazo por enfermo en
Larache, y por el que se comprueba
que se encuentra curado y en condi
cionesde prestar servicio de su clase,
este. Ministerio ha resuelto que el ex
.presado oficial veterinario vuelva a ac
tivo, quedando disponible en dicha
plaza, en las condicionM que deter
mina el <lJpartado A) del decreto de
5 de enero último (D. O. núm. 5). a
p:¡rtir del 14 de agosto último.

Lo comunico a V. E. ,para su co
.. ocimiento y cumplimiento. Madrid,
q de septiembre de 1933.

I

Excmo. Sr.: Visto el es.crito d~ esa
Jefatura de fecha 1 del actool, al que
acompaña certificado de 'reconocimiento
facultativo sufrido por el auxiliar de
primera clase de INTENDENCIA, en
situación de reeIt1[11azo por enfermo 'l'n
Coota, ,¡egún orden circular de 18 a"
noviembre último (D. O. núm. 274), Jan
Eugenio Sierra Alonso, por el que .•e
demuestra que se encuentra restablecido
y en disposición de prestar servicio, es
te Ministerio ha resuelto disponer la
vuelta al servicio activo de dicho auxi
liar, quedando en situació.n de dis·pomble
en dicha Plaza, a·partaodo A), del decre
to de 5 de enero pasado (D. O. núme
ro 5), hasta que le corres·ponda ·ser co·
locado.

Lo comuni<:o a v. E. para !la connci· Señor...

Señor Jefe Superior de las Fu~rzas

Militares de Marruecos.

Señor Interventor centra.l de Guerra.

•

I
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SECCION DE INSTRUCCION !
RECLUTAMIENTO

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: pa,ra proveer
do~ vacantes de capitán profesor que
eXIsten en la Escuela de (I1iro y Bom~

bardeo Aéreo de Los Alcázares se anun
cia el eor·re"pondientc eoncurs¿.

Lo3 de dicho empleo destinados en el
Arma de Aviación que poseean el tÍtu
lo de piloto y observador de aeroplano
y que, ooseen . tOlIllar. parte en él, pro
m<:veran, sus I.nstanoas en el plazo de
vemte dlas, ajustándose a cuanto dis
1iOnc la orden circular de 5 de octutrre
de 1931 (D. Ül núm. 2:26), d~biéndose
observar, además, lo que establece la
de 24 de a'gosto de 1932 (D. O. núme
ro 2(4), a las que se dará exa~to cum-
plimiento. '

.Lo comunico a V. E. ·para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid 14 de
3eptiembre de 193'3. '

~
'e) Sable de suhoficia·l: Los suoofi-

eia:lcos.
f) ,M'¡aichete modelo ,1881: Músicos

y gastad'()lres; estos últimos además cid
fusil y Il1IaJChete modelo 1913.

Caballería /1

<:1:) Pistola: SuiboficiaJles y persoml
auxiJiaJl" subalterno, camilleros y prac
ticantes, C<J¡ITeros, motoristaiS, cic1Jstas
y conductores' de aute<rnóvil.

,b) ,Mosquetón y machme moddo
1913: PersOOJ<L1 rle los escua.dl"COles que
00 tenga asignadD otro.

e) S:role de suboficial: Los subofi
ciaJlles.

d)S3Jble Puerto Seguro modelo
1918: Persona:l de trolPa mQllltado.

e) ::-'Iachcte modelo, 1907: Persú11:l1
que lleve pistola, exc~to s'ubofi'Ciales y
persoool auúliar sUba:Lterno.

Artillcría

e) Sahlic modelo Puerto Srgur0:
Plazas IIDcllltardaS.

i) Machete modelo 1907: Persom.l
qne lIe\'a pistola, exce¡prto lOG suboficia
les y persona,¡ auxilia'!' suibaDterno.

•g) M achcte moclelo 1881: Gastado
res, además del <l'rnwmento que je eo
rre51ponda.

1Iltelldencia

a} Pistoh: StIbofiállles, ¡perSOllGJ1 au
xiliar subalterno y el que sirve 1as lL.'li
dades automó\"i'les.

b)1-f'cMjuetón y max:hete modelo
1913: Persona.l de cOIJ:llll)añía 3J pie y
sirvientes de montacla y de mQllltaña.

c) S<lJh1e de suihofic:a1: Los subofi
cía,les.

d) S,tible modelo Puerto Seguro:
Fersonall de tl'1CJillla, pla'Za mo11ltarla..

e) 1-f<llChere modelo 1907: Conrludo
res de ganarlo y <klmáspellsonoaQ no do
tado de mosquetÓll.

Sanidad Señor...
ROCHA

Nota. La dotación que se cita en la
Los sUllofi- c.rden anterior acompaña al presente llú_I---~-------------

mero con paginación indefOPndiente. MADRID.-I;"PRENTA y TALLERES DEL MI-
"'-- NISTERIO DE LA GUERIU

a) PiSlt:o!a: Subofida;les, personad au
xiliar subailteroo,matorist1.3Js y. COOOll':

tores de automóvil.
ib) MosqootÓll ":{ machete modelo

191,3: P1<I'zaIS m:J[1;ta;c!as e individuos a
¡pie (no sirvie11ltes).
, c) Salble de suiboficia<l: Los ~uoofi
cia;les. '

d) Sable mqc!elo 1895: :Personal de
trQpa. ,plam montada.

e) M:athcle modelo 1907 : COll,rlucto
res de ganado, obreros y sirvientes.

Ingenieros

a) FlllSi~ y machete moo.elo .1913:
Trq¡n a pie que no tenga asignarlo otro.

b) Mosqule<tón y machete modelo
1913: Pell'1Sl(JOOII !l1úllItaJdK:¡.
. e).. ,Pi~W1a: Suooficialles ypel'sornl
auxI1Iar ~uibal1ternb, ccmrlUK:tores de <.11
torn?viJ, obnerQs, ca,rreros, m()I(,Qristas,
ca.J;ulleros, prructi'C<lJ!1Jtes y persooal de
unidiarles raidlio-aUltomávi1.
.d) Sable de g,uIOOfu:iIa,l:

cíaJes.

Ial) Pistola: Suiboficiwles y personal
auxi1i<llI" suoolltemo.

b) Pis,toJa: y maclJete modelo 1901 ~

Cond1lJC!'c~s aUltOlIllbvilistas.
c) "Mosquetón y mochete mor!e:o

19Ó7: El reSlt:o die! pensOIJla¡I.
rl) S¡¡,ble de S'U!ooficiaJl: Los suihofi

eiales.
e) Sable modelo Puerto Seguro:

PI1az,as mo~das·.

2: La referida dotat::ión 'lJierma11lente
de ammmel1to, rnmidOlllJes y ma':·erial
de tOlClalS ciaseIS de los Cuef1pOS y uni
diarles se aj ustará a loo siguie11ltes es
t<lid'os.

Lo comunko <JI V. E. paira su conoci..
milenta y cttn¡¡)limiento .Marlrid, II de
julio de 19313.

AZAÑA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
um vaC:¡,nte de teniente profesor ~ la
Escuela de Vuelo y Combate de Alca
lá de Henares, se anuncia el corresp(ln
diente concurso.

Los de dicho empleo' áestinados er: el
Arma de AY;IACION, que posean d
título de piloto y observador de aero
plano y que deseen tomar parte en él
promqverán sus instancias en el pJaz¿
de vei'nte días, ajus,tá.ndose a cuanto
dis.pone la orden drcuJ!a.r de 5 de ostt;
bre de 193'1 (D. O. núm. 226), debiljldo
{jbs~rvar, además, lo que establece la de
24 de agosto de 19312 (D. O. núm. 2Q4),
9- las que se dará exacto cl1lI11Plimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Max1rid 14 de
septiembre de 1933. '

ROCHA
SefiQr.••
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